
 

 

CONVOCATORIA  

De conformidad con el Art. 14 de la Ordenanza que Conforma y Regula el 

Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Piñas; en concordancia con el Art. 304 del 

COOTAD; CONVOCO, a SESION ORDINARIA de Asamblea Cantonal de 

Participación Ciudadana y Control Social, para el día viernes 29 de enero de 2021; de 

manera virtual y presencial en el Salón de Actos Haraldo Gallardo Añazco, cumpliendo 

con lo protocolos de bioseguridad, a las 15h00, (3:00 pm); la misma que previo a la 

constatación del quorum reglamentario, se instalará y tratará el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE Y 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

2.- DESIGNACIÓN DE VEEDORES PARA EL “CONCURSO DE MERITOS Y 

OPOSICIÓN, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR O 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS”. 

3.- CLAUSURA.  

Piñas, 25 de enero de 2021 

 

 

Jaime W. Granda Romero 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE PIÑAS 

 

 


